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SALTA, 22 de marzo de 2024

Expediente No 12.721 118

Vlsro las presentes actuaciones y, en particular el llamado a concurso público de
Antecedente_s y Prueba de oposición para cubrir un (l)cargo de profesor Regular, categoria
f{y¡Jo.a9o]c¡rc¡ón simpre, asignatura EprDEMroLocíA ñurRtcroruat, ca-rrera'Nutriéión-
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, Y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución cs No 27ol2g se autoriza a la Facultad a convocar al concurso de
referenc¡a y designa a los siguientes profesionales, como miembros del .,turaao que entenáerán
en el mismo:

Marfa Florencia BORELLI

Alicia NAVARRO

María del Carmen ZIMMER SARMTENTO

Felipe LESCANO

Alberto ALEMAN

Que por Resolución D No 761/23 se aceptan los asp¡rantes a dicho concurso.
Que a fs. 185 el postutante Lic. Julio cesar oyES LópEz oNTlvERos presenta

recusación en contra de la prol Eugenia Marfa VILLAGRAN, m¡embro ritutar oei ¡uráJá,
poniendo en duda su imparcialidad.

Que a fs. 188 obra descargo de la prof VILLAGRAN rechazando rotundamente los
motivos presentados por er aspirante oyES LópEz oNTrvERos, oe¡anao conitáncitd; ;;
se adjuntan pruebas que fundamenten la causa expuesta.

Que las actuaciones fueron remitidas a ASESoRIA JURIDICA solicitando emitir
9i.!?r:n respecto a las presentac¡ones der.posturante Lic. oyES LópEz oñiñERbé ii;.185) y la miembro det Jurado prof. VILLAGRAN (fs. lg8).

Que a fs. lg0 Asesoría Jurídica emite Dictamen No 22.20g, que en parte expresa:

TITULARES

Eugen¡a María VILLAGRAN

Salvador Dan¡el CABULI

Mauricio ALAZRAQUI

SUPLENTES:

',.,,111.- Analizadas las acfuaciones, y a tenor de la letra
rccusac¡ón contra los m¡embros del Jurado, con causa
hicieran valer, lo que no ocurió en el presente caso, pot

expresa de reglanento aplicable - Res. CS No 350/gl, ta

.fundada, debe ser aconpañada por las pruebas que se
lo que corresponde el rcchazo de la recusac¡ón,.
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Prof. Eugenia María VILLAGRAN y Facultad de Ciencias de la Salud. Cumplido, a

Que, analizadas las actuaciones se acuerda en todo lo expresado precedentemente por
Asesoría Jurídica.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por las Comisión de lnterpretación y Reglamenlo
mediante Despacho No 18/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria del 21 de rnarzo de 2OZ4)

RESUELVE:
ARTfcuLo lo.- RECHAZAR la recusación presentada por el postulante Lic. Julio cesar oyES
LÓPEZ oNTtvERos en contra de ta miembro aei Jurabo Titular prof. Eugenia Mariá
VILLAGRÁN.

ARTfcuLo 2o.- Dejar en firme la Resolución cs No 270-23 por la cual se autoriza el llamado al
concurso de referencia y designa al Jurado respectivo.

ARTÍCULO 30.- Comun¡car a: postutante Lic. Julio Cesar OyES LóPEZ ONTTVEROS

menc
de es

RSR

onada Unidad Académica a sus efectos. Asim¡smo, publicar en el bol n oficial
ta Universidad
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